






















































































































Recurso de 

Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionado 

ponente: 

05219/INFOEM/IP/RR/2019 

y acumulados. 

Organismo Público 
Descentralizado para la 
Prestación de Los 
Servicios de Agua Potable 

Alcantarillado y 
Saneamiento del 
Municipio de Naucalpan 
de Juárez. 

Javier Martínez Cruz. 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

Sexto. Hágase del conocimiento al RECURRENTE la presente resolución, así 

corno, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

Séptimo. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en 

razón de su competencia, en términos del Considerando 4 de la presente resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y 

LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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